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ACTA  N° 05 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  EL LUNES 06  DE 

FEBRERO DEL 2017 

En el Cantón San Cristóbal de Patate a los seis días del mes de Febrero  

del año dos mil diecisiete, siendo las ocho horas con siete minutos se 

reúne el Concejo Municipal de San Cristóbal de Patate en sesión ordinaria, 

en el salón de sesiones, previa convocatoria realizada  por el Licenciado 

Medardo Chiliquinga, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado  

Municipal de San Cristóbal de Patate, a través del Señor Secretario 

General, contando con la presencia de los Señores Concejales: Tlgo. Efraín 

Aimara, Ing. Juan Guevara, Srta. Katheryne Gavilánez, e Ing. Jorge Vega 

Muñoz; actúa como Secretario  el suscrito Abg.  Daniel Mosquera Garcés. 

SEÑOR ALCALDE: Buenos días Señores Concejales, Señores Directores 
Departamentales, bienvenidos   a la Sesión Ordinaria de Concejo de hoy 
06 de Febrero del 2017;  por favor Señor Secretario sírvase constatar  el 

quórum reglamentario y de lectura al orden del día planificado. 
 

SEÑOR SECRETARIO.- Buenos  días Señor Alcalde, Señores Concejales, 

Señores Directores Departamentales,  certifico la presencia de  los Señores 

Concejales, Tlgo. Efraín Aimara, Ing.  Juan Guevara, Srta. Katheryne 

Gavilánez, e  Ing. Jorge Vega Muñoz, es decir existe el quórum 

reglamentario y el orden del día es el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA N. 04 DE LA SESIÓN ORDINARIA  DEL  
LUNES 30 DE ENERO DEL 2017. 

2.- ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN PRIMER  DEBATE  DEL PROYECTO 
DE ORDENANZA SUSTITUTIVA  QUE REGULA LA ADMINISTRACIÓN  Y 
FUNCIONAMIENTO DEL CEMENTERIO  MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN 

CRISTÓBAL DE PATATE. 

Adjunto Informe N° 05-CL-CSP-GADMP de la Comisión de Legislación, 

y de la Comisión de Servicios Públicos 

3.- EXPOSICIÓN DE PRODUCTOS DEL PROYECTO “ACTUALIZACIÓN  

DEL CATASTRO MULTIFINALITARIO DE PREDIOS URBANOS Y 
RURALES  DEL GAD MUNICIPAL SAN CRISTÓBAL DE PATATE” 
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SEÑOR ALCALDE.- ¿Están de acuerdo con el orden del día Señores 

Concejales? 

Existe el consenso unánime en aprobar el orden del día 

 

DESARROLLO:  

1.- APROBACIÓN DEL ACTA N. 04 DE LA SESIÓN ORDINARIA  DEL  

LUNES 30 DE ENERO DEL 2017. 

 

SEÑOR  ALCALDE.- Señores Concejales, como es costumbre, con la 

debida anticipación  se les  ha hecho llegar la documentación, en la que 

consta el acta anterior, si existe alguna observación de parte de ustedes a 

sus intervenciones hacerlas conocer para proceder a las respectivas 

modificaciones, caso contrario se elevará a moción a fin de que se proceda 

a aprobar el acta. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Señor Alcalde, Señores  Concejales, 

Señores Jefes Departamentales, una vez revisado el acta al no haber 

observaciones permítame elevar a moción para que se apruebe el acta 

Número  04, de la sesión ordinaria del Concejo Municipal de San Cristóbal 

de Patate, realizada el  Lunes 30 de  Enero del 2017, fundamentado en el 

artículo 57 literal t del COOTAD. 

SEÑOR ALCALDE.- Existe  la moción; ¿Tiene apoyo la moción Señores 

Concejales? 

SEÑOR CONCEJAL EFRAÍN AIMARA.-  Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Apoya la moción 

SEÑORITA CONCEJALA KATHERYNE GAVILANEZ.-Apoya la moción 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoya la moción. 

SEÑOR ALCALDE.- Existe el consenso, en consecuencia se aprueba el 

acta. 
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RESOLUCIÓN N°014-SO-06-0-21-2017-GADMP.- PRIMER PUNTO.- 
APROBACIÓN DEL ACTA N. 04 DE LA SESIÓN ORDINARIA  DEL  
LUNES 30 DE ENERO DEL 2017, EL CONCEJO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN 
CRISTÓBAL DE PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 06 DE FEBRERO 

DEL 2017, CON LA PRESENCIA DEL TLGO. EFRAÍN AIMARA, ING. JUAN 
GUEVARA, SRTA. KATHERYNE GAVILANEZ, E ING. JORGE VEGA 

MUÑOZ; RESUELVEN  POR UNANIMIDAD: APROBAR EL ACTA N° 04 
DE LA SESIÓN ORDINARIA  DEL  LUNES 30 DE ENERO DEL 2017.  

 

2.- ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN PRIMER  DEBATE  DEL PROYECTO 
DE ORDENANZA SUSTITUTIVA  QUE REGULA LA ADMINISTRACIÓN  Y 

FUNCIONAMIENTO DEL CEMENTERIO  MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN 
CRISTÓBAL DE PATATE. 

 

SEÑOR ALCALDE.- Tenga la bondad Señor Secretario se adjunta el 

informe número cinco de la Comisión de Legislación y Comisión de 

Servicios Públicos, de lectura. 

SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
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SEÑOR ALCALDE.- Señores Concejales existe la documentación técnico 

legal al respecto, está el informe de la comisión, está la resolución para 

que se apruebe este proyecto  de reforma  a la ordenanza en primer debate 

Señores Concejales, no se alguna inquietud al respecto para proceder  con 

la legalidad que corresponde para en una próxima sesión aprobar en 

segundo debate Señores Concejales. 

LICENCIADO FABIAN ALTAMIRANO.-Buenos días, yo agradezco a los 

Señores Concejales,  por que tomaron  muy en cuenta mi pedido, toda vez 

que  hay muchas  solicitudes de contribuyentes que quieren legalizar  los 

sitios de terreno que fueron entregados por la curia,  y ojala se apruebe 

para dar el tramite pertinente y atender las solicitudes de los 

contribuyentes.  

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Señor Alcalde,  Compañeros 
Concejales, Señores Directores, mociono que se  apruebe en Primer Debate 
el Proyecto De Ordenanza Sustitutiva  Que Regula La Administración  Y 

Funcionamiento Del Cementerio  Municipal Del Cantón San Cristóbal De 
Patate de acuerdo al artículo 57 literal a del COOTAD. 

SEÑOR ALCALDE.- Existe  la moción; ¿Tiene apoyo la moción Señores 

Concejales? 

SEÑOR CONCEJAL EFRAÍN AIMARA.-  Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA KATHERYNE GAVILANEZ.-Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoya la moción. 

SEÑOR ALCALDE.- Existe el consenso, en consecuencia se aprueba en 

primer debate el Proyecto De Ordenanza Sustitutiva  Que Regula La 

Administración  Y Funcionamiento Del Cementerio  Municipal Del Cantón 

San Cristóbal De Patate. 

RESOLUCIÓN N°015-SO-06-0-21-2017-GADMP.- SEGUNDO PUNTO.- 
ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN PRIMER  DEBATE  DEL PROYECTO DE 
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ORDENANZA SUSTITUTIVA  QUE REGULA LA ADMINISTRACIÓN  Y 
FUNCIONAMIENTO DEL CEMENTERIO  MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN 
CRISTÓBAL DE PATATE, EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE 
PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 06 DE FEBRERO DEL 2017, CON 

LA PRESENCIA DEL TLGO. EFRAÍN AIMARA, ING. JUAN GUEVARA, 
SRTA. KATHERYNE GAVILANEZ, E ING. JORGE VEGA MUÑOZ; 

RESUELVEN  POR UNANIMIDAD: APROBAR EN PRIMER DEBATE EL 
PROYECTO DE ORDENANZA SUSTITUTIVA  QUE REGULA LA 

ADMINISTRACIÓN  Y FUNCIONAMIENTO DEL CEMENTERIO  
MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE PATATE.  

3.- EXPOSICIÓN DE PRODUCTOS DEL PROYECTO “ACTUALIZACIÓN  

DEL CATASTRO MULTIFINALITARIO DE PREDIOS URBANOS Y 
RURALES  DEL GAD MUNICIPAL SAN CRISTÓBAL DE PATATE” 

SEÑOR SECRETARIO.- Certifico ingresa la Señorita concejala Laura Tite. 

SEÑOR ALCALDE.- Bien Señores Concejales este es un tema  importante 

que vayamos conociendo como está el proceso del proyecto de 
actualización del catastro  el arquitecto tiene la potestad de poner en 
consideración del concejo a informar lo que se viene desarrollando en este 

momento. 

ARQUITECTO EDWIN MORENO.- Señor Alcalde, Señores Concejales,  

nada más  para informarles que la semana anterior  habíamos expuesto  
ya en el Banco del Estado, los productos que habíamos estado esperando 

con mucha antelación,  y de hecho con mucho deseo de poder revisar 
también como  una introducción a lo que es el proyecto del catastro,  se 
cuenta ya con el servidor en el municipio, está ya cargada con toda la 

información,  eso es lo  que van a exponer, del sistema, del sowfart,  que si 
sería interesante que el concejo también conozca, porque el municipio 

trabaja con el sistema cabildo,  en los  términos de referencia se manifiesta 
si bien es cierto que el sistema nuevo deberá reemplazar al sistema 

cabildo, pero  se ha hecho  las consultas a los técnicos municipales, y se 
ha manifestado que  el municipio  no tiene los códigos fuentes, que es un 
asunto  de uso que se tiene, para permitir la incorporación  del sistema 

que  tienen ahorita con el nuevo barrido catastral y el sistema cabildo,  es 
un tema que se  tiene que resolver oportunamente, lo que tiene que ver 

con el asunto Banco del Estado, no hemos tenido ningún inconveniente,  
de la reunión  que se tuvo se expuso los productos,  habían revisado en 

función de lo  que estaba el convenio y el contrato de financiamiento con el 
Banco del Estado, y prácticamente aquí lo que se quiere hacer es  ya la 
exposición  para tener toda la información documental y de todo lo que se 
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ha levantado,  de las revisiones que estamos haciendo como fiscalización y  
supervisión de los contratos  correspondientes, lo que se tiene es algunos 
datos, información faltante de lo que tiene que ver con  información  

alfanumérica que ya se expondrá en su momento pertinente. 

SEÑOR ALCALDE.- Señor Secretario de lectura al oficio para proceder  

este punto. 

SEÑOR SECRETARIO.-  Da lectura. 
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SEÑOR ALCALDE.- Bien como ya expuso el arquitecto,  este producto del 
catastro que está ya  en vísperas  de terminar, ya fue expuesto al Banco de 
Desarrollo, instancia en  que financio este proyecto, entonces era menester 

la presentación allá y gracias  a Dios ha sido todo positivo, y hoy también 
es menester que el concejo conozca, en este sentido,   están aquí los 

responsables directos que es la empresa que  realizo este  proyecto y hoy  
va a exponer para el concejo el producto que vamos a recibir a futuro, así 

que arquitecto y miembros de la empresa FIT-CONSEIL  les dejo con la 
palabra para que puedan exponer. 

ARQUITECTO EDWIN MORENO.- Bien Señor Alcalde, Señores Concejales, 
Señores Directores de la Compañía  Fit Conseil, Señor fiscalizador del 
proyecto, un poco para que se tome en cuenta el asunto de tiempo y todo,  

yo si quisiera hacer una exposición previa  que este proyecto 
prácticamente se realizó en el año 2015,  y lo que se  expuso y  se hace la 

contratación y todo es el  siete de enero  del año 2016, fecha en la cual se 
registran  los depósitos en las cuentas de los señores consultores,  y del 

Señor Fiscalizador, se hace el contrato luego el 13 de Enero entonces eso  
un poco por  cuanto había la preocupación del Ingeniero Hoyos, en lo que 
tiene que ver al tiempo de ampliación, a lo cual contestamos en su debido 

momento las causales del porque se postergo y todo lo demás, y estamos  
lógicamente dentro  del tiempo de entrega que la misma ley de 

contratación  nos establece de que se pide  el acta  recepción de los 
productos, el fiscalizador tiene quince días, la institución tenemos diez 

días para  negar o recibir, dentro de esos diez días se ha procedido hacer 
las correcciones , y en ese  tiempo estamos en revisión, corrección y  
devolución a la consultora; entonces    en ese  aspecto estamos dentro de 

los parámetros legales,  de hecho  este proceso también está dentro de la 
investigación de  contraloría  y se está ya  revisando los procesos 

precontractual, contractual, entonces no habría inconveniente con lo que 
tiene que ver con este proceso, hay aspectos  que si se tendrá que pulir  y 

reflejarse  en ese aspecto, lo que si hemos querido traer acá la exposición, 
es para que el concejo conozca este proceso,  que un poco se ha  hecho ver 
como que hay algo oculto acá y pienso que es bueno explicar  y exponer, 

como digo el plazo tenían 240 días  contados a partir del 07 de enero,  y  
daba a fines de octubre más o menos la fecha se les  ha dado sesenta días 

de ampliación por causas no imputables al consultor,  que está  dentro del 
mismo contrato, la cláusula correspondiente, y como administrador del 

contrato lo que se ha hecho es dar la ampliación del plazo  por sesenta 
días y lógicamente se ha justificado a través del equipo de fiscalización, 
por ello se ha reajustado el cronograma,  y se autorizado, entonces en ese 

aspecto no habido nada que ocultar todo está expuesto, esta exhibido y 
todo lo demás, nosotros en días anteriores habíamos hecho un llamado a 
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la comisión para que un poco se revise esto y  por situaciones logísticas de 
Fit-Conseil no se logró concretar,   sin embargo hoy se va a exponer y voy a 
pedir a los señores consultores que se haga un enfoque muy rápido  en el 

aspecto  técnico porque acá lo que nos va a interesar es revisar  el  
producto final que está en el municipio, entonces doy la palabra al 

Ingeniero Francisco Recalde, quien estuvo en el proceso  y  los demás 
señores para que hagan la exposición sucinta al proceso. 

INGENIERO FRANCISCO RECALDE.- Muy buenos días  con todos, Señor 
Alcalde, Señores Concejales, Señores Directores, Señores Miembros de la 

Comisión Técnica de Avalúos y Catastros,  Ingeniero Fiscalizador,  bueno  
primeramente agradeciéndoles la apertura  que nos han  dado en la 
municipalidad para hacer la recepción de los productos,  como primera 

parte  queremos exponer todos los productos que se le hizo  ya una 
exposición la anterior  semana en el Banco del Estado, donde ha sido  

satisfactoria la exposición, se han cumplido con todos los parámetros 
según ley,  con los aspectos de valoración, con los aspectos del IGM;  la 

metodología del catastro y bueno como dice el arquitecto, el administrador  
del contrato, nosotros tenemos que darles un acompañamiento en el 
proceso así ya esté cerrado el contrato, hasta llegar a la emisión en el 

bieño que ustedes tienen en el 2018-2019 y  nosotros llegaremos hacer un 
proceso de acompañamiento  con el departamento de avalúos y catastros, 

con recaudación, con rentas  hasta diciembre del 2017, entonces  le doy  
paso al ingeniero Velásquez para que comience con la exposición  con los 

productos que estuvieron a cargo de él  y bueno  agradeciéndoles de 
antemano.   

INGENIERO JORGE VELASQUEZ.- Señor alcalde, Señores Concejales, 

señores Directores, Señores miembros de la Comisión Técnica de Avalúos y 
Catastros, vamos hacer una exposición orientado esquemáticamente a  

cinco ejes principales al momento voy a exponer el tema del proyecto, que  
era la actualización del catastro multifinalitario   de predios urbanos y 

rurales  del GAD Municipal San Cristóbal de Patate   
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Este tema es muy importante considerar por que en los términos de 

referencia verán  se establecía  que el insumo que nosotros íbamos a 

utilizar  eran unos  insumos que genero el SIG tierras, ustedes 

comprenderán que en el plan nacional  de ortofotografía que se desarrollo,  

obtuvo fotografía aérea con un tamaño de  pixel de  40 centímetros para el 

sector de la sierra,  entonces que se  proponía en este proyecto que esa 

información utilicemos nosotros tanto para catastro urbano, como para   

catastro rural, condiciones que no son  las más óptimas para utilizar ese 

tipo de información,  de ahí que nosotros si podemos analizar  desde los 

puntos de vista de SIG tierras,  tenemos  que el tamaño del GSD es de 

cuarenta centímetros  que yo les he comentado, que para el sector rural si 

es idóneo,  si consideramos  nosotros que el mismo proyecto SIG tierras 

desarrollo aproximadamente en 42 cantones  el catastro rural bajo 

administración  del mismo proyecto SIG tierras,  entonces en la escala de 

uno a cinco mil  y con un GSD,  es óptimo  utilizarlo en el catastro rural,  

de ahí que nosotros  en el levantamiento de predios rurales  del Cantón 
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Patate  si utilizamos esa información.  En el urbano no es recomendable 

por que el objeto mínimo  ejemplo  un bordillo de diez centímetros no es 

discernible  ya en la  fotografía, la precisión  es otro elemento importante 

que nosotros lo consideramos  y las ortofotos tenían una precisión de uno 

punto cinco metros XY ideal para una escala de uno a cinco mil,  en el 

área urbana se habla de una escala de uno a mil,  la precisión es de 

treinta centímetros,  si nosotros hubiéramos utilizado esos insumos no 

hubiéramos llegado a cumplir con los estándares  que requiere esa 

cartografía  con fines catastrales, ni tampoco el IGM nos hubiera avalizada 

esa cartografía por que no reúne las condiciones  necesarias para un 

catastro urbano.    
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Nosotros cambiamos totalmente el proceso para  que el  producto este 

acorde a los estándares  de cartografía  en la escala de uno a mil, aquí es 

importante  mencionar  que nosotros contratamos la toma de fotografía 

aérea,  de la cabecera cantonal, de las tres cabeceras  parroquiales, pero 

en los  TDR del contrato se establecía únicamente  la restitución de las 

áreas  exclusivamente  del área cantonal que cubre  aproximadamente 78 

hectáreas pero las fotografías si las tomamos de las cuatro áreas  que 

inicialmente  estaba, eso fue un pedido de cumplir exclusivamente  lo que 

dice el contrato. Y en función de esto vamos hacer una revisión dentro del 

proceso cartográfico que  nosotros hicimos para este proyecto, el primer 

insumo  que nosotros debíamos tener es una cartografía urbana  a partir  

de un proceso fotogramétrico constituye las etapas que están constando en 

las siguientes diapositivas. 
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Toda esta información como producto de la fotografía aérea  está en el 

servidor del GAD  Municipal, de paso si alguien tiene una inquietud, o algo  

que no está muy claro, ruego indicar a  fin de poder  hacer cualquier tipo 

de aclaración. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Señor alcalde si me permite buenos 

días, solo una curiosidad por que hasta la última vez que tuvimos  la 

conversación con ustedes, no sabíamos el costo de la fotografía  del área  

restante que no estaba incluida en los TDRs, entonces  ahora que ya ter 

minaron el trabajo, a lo mejor se pueda saber ya  cuánto mismo  costo esa 

fotografía aérea, porque  eso al parecer  no estaba incluida en la 

contratación, o como mismo se hizo. 

ARQUITECTO EDWIN MORENO.- Señor Concejal al respecto del tema  

bueno de lo  que se está haciendo la exposición igual que se hizo en el 

Banco del Estado, nosotros estamos dando cumplimiento primero a los 

términos de referencia,  y segundo  al tema contractual, en los términos de 

referencia se haba de 75 hectáreas de área urbana,  entonces a lo que 
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hace mención la exposición del Ingeniero Velásquez, es un aspecto muy 

técnico y me parece muy bien  que se hace la reflexión porque,  porque se 

pide y por normativa, de acuerdo al COOTAD  se pide que la escala para 

las áreas  urbanas tiene que ser uno- mil,  pero nos explica  el ingeniero 

Velásquez, que dentro de los términos de referencia  nos dice que tomemos 

la ortofoto que nos dio el proyecto del MAGAP, SIG tierras y que de este 

bajemos  la escala  uno-mil, eso nos explica el Ingeniero Velásquez que no 

era posible   técnicamente, realmente el vuelo urbano  hace la consultora  

hace más por cumplir con el tema normativo,  porque  ellos legalmente 

tenían que haber cogido la misma foto  y bajar a uno – mil, cosa que 

técnicamente no se debería haber hecho pero así estaba y ellos por 

garantizar el tema de calidad y cumplir   después  con lo que es el IGM; 

situación que tampoco se menciona  en los TDRs, por ejemplo en los TDRs 

se menciona fases,  pero lo que no se considera es que el IGM valida la 

ortofotografía,  y ese informe realmente se tuvo en noviembre, son aspectos 

que no se fue considerando y que no se pudo haber hecho, la reflexión es 

que ellos sí hicieron el trabajo cumpliendo con todos los parámetros 

técnicos y legales. Dentro de aquello  si lógicamente he revisado la 

documentación,  y la consultoría si hace mención a un trabajo extra de 

fotografías  que más o  menos bordea los 25.000,00 dólares,  que es el 

costo  de la foto, y lo demás del trabajo completo,  tema  que ya fue 

considerado y de hecho si ustedes revisan el presupuesto ya fue aprobado, 

para el tema de lo que tiene que ver este año e ir compensando  estos 

aspectos  que no se consideró en el estudio. Al momento la  consultoría 

hace la entrega de catorce mil  quinientos cincuenta y nueve predios. 

INGENIERO FRANCISCO RECALDE.- Exactamente catorce mil quinientos  

cincuenta y nueve predios y lo realmente contratado fue catorce mil 

quinientos nueve. 

ARQUITECTO EDWIN MORENO.- Entonces se está cumpliendo con los 

términos de referencia, desde ese aspecto el valor aproximado es de unos 

veinte y cinco mil  lo que tendíamos que invertir para cumplir con el tema 

de  consultoría. 

SEÑOR ALCALDE.- Si no hay más inquietudes sigamos. 

INGENIERO JORGE VELASQUEZ.- Ahora vamos a analizar el tema de la 

Red Geodésica.  
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Otro tema que también es importante considerar es el siguiente: 
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ARQUITECTO  EDWIN MORENO.- De la exposición técnica  del  ingeniero 

que bien lo explica el procedimiento, para tranquilidad  del municipio y de 

hecho con documentos se va a exponer  el asunto  que se encuentra ya 

con el documento de aprobación  de exactitud del IGM de la red local, y de 

todo este proceso de Ortofotografía,  que al final  es donde recae todo este 

proceso técnico  que explica  el ingeniero Velásquez y que el IGM validó 

diciendo que sí  que el trabajo fue efectivamente realizado y cuenta  y está 

dentro de los parámetros de exactitud del IGM, eso  para completar la 

exposición. 

INGENIERO JORGE VELASQUEZ.- El producto de la ortofoto era un 

producto que nosotros estamos entregando  adicional por que realmente 

en los términos de referencia  no se establecía  que nosotros estábamos 

obligados a entregarlo, por que íbamos usar  información de  SIG tierras, 

la ortofotografía cumple con un proceso  que es una autoimagen que se 

puede definir como una imagen fotográfica del terreno que ha sido 
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corregida los errores  de la proyección cónica de la fotografía, das  

distorsiones de la cámara  y los defectos del relieve del terreno. Tiene el 

mismo valor cartográfico del plano del que podemos medir distancias  

ángulos, superficies y saber si su precisión es igual a  la que nos  

proporcionara un mapa convencional,   que quiero decir con esto, que la 

ortofoto  tiene las  mismas condiciones del plano que les mostré 

anteriormente,  y luego del  proceso lo que nosotros hemos llegado a 

obtener  dentro del proceso  de producción de ortofotografía es que  

tenemos una  precisión de 20 centímetros y un error máximo de  cerca de 

40 centímetros.  
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No sé si alguno de los señores presentes  tiene alguna inquietud. 

INGENIERO JORGE VEGA.- Arquitecto no sé, esto esta validado por el 

órgano rector que es el instituto geográfico militar, entonces no tenemos 

ningún inconveniente  mejor gracias por la presentación,   mejor pasemos 

a lo que nos interesa que es la valoración a ver cómo mismo quedo los 

valores de los predios que es lo que a nosotros como  municipio nos 

interesa  ya que directamente intervenimos en el proceso de la valoración, 

validar la información, entonces  más bien seria de entrar a lo que es 

valoración y  resultado de datos como quedo el catastro.  

SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA.- Y una pregunta ingeniero,  y la 

cartografía  de las parroquias esta también como la matriz. 

INGENIERO JORGE VELASQUEZ.- No se generó  por que debíamos 

cumplir con los términos de referencia  entonces este momento  tienen la 

opción que utilizando la información tienen la opción de que se podría 

generar a través de un nuevo proyecto  para restituir esas áreas  urbanas. 
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SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA.- Entonces tienen solamente la 

información del vuelo nada más. 

INGENIERO JORGE VELASQUEZ.- Todo  tenemos, las fotografías aéreas y 

la red,  que eso es lo que se ha entregado. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- ¿Entonces pagaríamos los veinte y 

cinco mil y nos darían lo demás? 

INGENIERO  JORGE VELASQUEZ.- Se podría generar pero yo en cuanto 

a valores  no puedo  dar datos pero si quieren utilizar esa información se lo 

podría hacer  pero a través de otro contrato por que no era parte de este. 

INGENIERO FRANCISCO RECALDE.- En la anterior administración del 

contrato cuando estaba el Arquitecto Javier Pullupaxi,  el sí pidió  una 

cotización adicional de las cartografías  de  uno mil para las parroquias  y 

se le mando un presupuesto  que está documentado con un valor de veinte 

y cinco mil dólares que sería la toma de fotografía aérea de las áreas 

adicionales,  que serían en total  o estaríamos hablando de unas 260 

hectáreas por que Patate tiene alrededor de 330  hectáreas y se haría todo 

el proceso completo como el que estamos presentando al momento porque 

tiene un costo de la fiscalización del IGM y ese costo lo asume el consultor, 

de la misma forma que ha llegado la aprobación de las 77 hectáreas que se 

tomó  y ya tenemos  aprobado el producto de la cartografía.  

INGENIERO JORGE VELASQUEZ.- Aquí es muy importante considerar 

que esos límites que están ahí  están basados en el PDOT 2015.  

SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA.-Ingeniero una pregunta, veinte y 

cinco mil dólares cuesta  cada parroquia o de las tres parroquias. 

INGENIERO FRANCISCO RECALDE.- Eso cuesta toda la diferencia de 

hectáreas que falto es decir las 260 hectáreas que falta ya  con eso se 

cubriría toda el área faltante. 

INGENIERO  JORGE VELASQUEZ.- En lo relacionado a lo que decía el 

ingeniero   sobre la valoración  consideraríamos importante antes de 

entrar a manejar  valores  y todo ver el cumplimiento de la  normativa que 

establece el COOTAD, para la valoración de suelo urbano, suelo rural, y 

construcciones en el sector urbano como rural,  me voy a permitir analizar 
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primeramente lo que tiene que ver a las construcciones   con nuestro 

estudio basado   en la normativa y en función  de esa normativa se  puede  

obtener la valoración de una tabla de valoraciones,  para el área urbana y  

área rural del Cantón Patate.   Se toma en consideración el artículo 495 

inciso c del COOTAD, que dice  costos actualizados y depreciados, se hace 

una  simulación que se va a construir una casa nueva,  se obtiene  los 

valores a la fecha y se le deprecia a la edificación, en función de sus años 

de vida  y su estado de conservación, en el  método de valoración de las 

construcciones hemos considerado  y hemos establecido que el valor de las 

edificaciones  que se hayan desarrollado  con el carácter de permanente,  y 

hay una condición que es muy importante que deben valorarse solo las 

que son de carácter permanente, para la valoración de presupuesto se 

considera lo que es estructuras lo  que es columnas vigas, cadenas, etc. 

acabados, puertas, ventanas, instalaciones sanitarias, instalaciones 

eléctricas, de otras inversiones que pueden ser hidromasajes, saunas, 

aires acondicionados etc. Consideraciones generales,  se establecieron los 

siguientes criterios, construcciones cubierta,  son aquellas que 

subministran protección  contra todos los agentes externos  y está  

formado por materiales de resistencia térmica  y la  atmosfera; 

construcciones abiertas,  son aquellas  que están en las afueras de la 

unidad constructiva principal, cuya  característica es que no posee una 

cubierta, aquí  figuran  canchas, patios abiertos, parqueaderos abiertos, 

entre otros. Los adicionales  constructivos, son aquellas unidades que 

compenetran  a la unidad constructiva principal,  como cerramientos  

muros gradas entre otros. 

ARQUITECTO EDWIN MORENO.- Señor Alcalde, este tema un poquito 

pongamos atención porque  de esto va a depender  el valor final, cualquier 

inquietud en este caso sería  importante hacerlo, en el método de 

reposición, por normativa  es una simulación  de cuánto costaría hacer la 

construcción a precio actual,  ese es el método, lo criterios ya lo está 

exponiendo como lo hicieron,  y sería importante que para comprensión de 

ustedes  se haga las consultas del cómo se valoró. 

INGENIERO JORGE VELASQUEZ.- Entonces como se establecieron los 

costos de la construcción,  están  basados en los presupuestos de 

instituciones privadas,  análisis  de los precios unitarios de los rubros para 

la construcción  actualizado,  con datos de la cámara de la construcción, 
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nosotros  hemos utilizado los datos de la cámara de la construcción de 

Quito,  para el segundo  semestre del 2016, se analizado los proyectos del 

BIESS, análisis  estadístico para obtener el costo por metro cuadrado de 

las tipologías que fueron analizadas,  bajo los dos criterios anteriores, 

datos de asociaciones dedicados al tema inmobiliario. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Disculpe pero los datos de la cámara 

de la construcción,  se entiende que son altísimos     en relación a nuestro 

medio; y por qué la de  quito. 

INGENIERO JORGE VELASQUEZ.- A ver los datos de la cámara de la 

construcción  nosotros lo hemos tomado  la de quito, porque tenemos una 

mejor relación  con la gente  que maneja este tema. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Pero es diferente 

INGENIERO JORGE VELASQUEZ.- Si es diferente obviamente  aquí 

valdría una aclaración  y eso también  va a corroborar el arquitecto 

Moreno, cuando nosotros entregamos el proyecto  con los  primeros datos 

estos fueron observados por la fiscalización  y la administración, 

manifestaban dos criterios,  técnicos muy  importantes que fueron 

recogidos, en el uno  de que para el análisis de  los presupuestos al 

interior de la municipalidad  ellos utilizan los mismos  valores de la 

cámara de la construcción, disminuido en un ocho por ciento,  eso fue 

conversado  analizado y está definido en un acta de análisis  técnico de  la 

presentación de la propuesta técnica , entonces  esos valores al  final están 

recogidos con una disminución del ocho por ciento.     

ARQUITECTO EDWIN MORENO.- Si en relación a los rubros siempre se 

debe considerar un rubro referencial, puede ser de la cámara de la 

construcción de Ambato, de Quito, pero  en la reunión de trabajo que se 

tuvo ya  a nivel cantonal, local se revisó rubro por rubro  y lógicamente  al 

inicio se tenía precios que sobrepasaba los cuatrocientos dólares el metro 

cuadrado,  entonces se revisó y se pidió hacer un ajuste del ocho por 

ciento y se vio reflejado en el tema valoración. 

INGENIERO JORGE VELASQUEZ.- Dentro del tema de la valoración hay 

que analizar que los  costos de la construcción están formados por costos 

directos y costos indirectos,  así dice la ley  entonces en costos directos 

son aquellos que son atribuibles  directamente  al trabajo contratado, se 
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ha considerado el equipo, mano de obra materiales, los costos  indirectos 

son aquellos gastos no atribuibles específicos  y directamente atribuible y 

necesarios para el trabajo contratado,  para nuestro análisis 

desglosaremos los costos indirectos en planificación,  en ejecución  de obra 

tasas e impuestos. Categorización de las construcciones, para  uní-

propiedad y propiedades horizontales,   los materiales  utilizados en los 

exteriores de las paredes  cubiertas, marcos de ventanas, vidrios, y puertas 

de las construcciones son  consideradas para definir  su categoría, la 

categoría se ha determinado en función de un análisis  de costo por 

material, asignándole un número de acuerdo al siguiente rango, de 0 a 8 

siendo 0 el costo más bajo y ocho el costo más alto, los factores de 

corrección  que nosotros hemos utilizado,  está el factor de corrección para 

usos cubiertos, en términos  generales son los que tenemos ahí agrícola, 

agropecuario,   habitacional, servicio público administrativo y gestión , 

seguridad,  religioso,  servicios funerarios, industriales deportivo, 

recreativo, hospedaje y comercio.  

Coeficientes por porcentaje de edad,  el porcentaje  de edad se calcula de la 

siguiente formula, edad cronológica de la edificación, versus su vida útil, 

por cien, eso nos da un valor  y de ese valor  iremos a la otra tabla para 

poder encontrar cual es la corrección. Para determinar la edad de la 

construcción se lo hace en base a la escritura o a los datos ingresados. 

El avaluó de la unidad constructiva  se establece a partir de  la siguiente 

formula, avaluó total mas  valor de construcción usada por área de 

construcción, esto sería el tema metodológico,  de como nosotros 

desarrollamos el estudio  y valoración de suelo en tema de construcciones. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Una casa del bono en cual categoría 

esta 

INGENIERO JORGE VELASQUEZ.- La casa del bono está en la categoría 

popular es decir en los 140 dólares el metro cuadrado. 

 Si se considera  que tiene unos cuarenta metros de construcción le sale 

unos cinco mil dólares aproximadamente esto está respaldado con el 

respectivo análisis.   

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- ¿No esta caro? En realidad ese sería 

el valor si es que yo compro en obra, ya la casa hecha, pero aquí en 
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nuestro sector   siempre se abarata costos, es decir una casa  de esas  está 

saliendo por unos tres mil dólares en nuestro sector, y obviamente estos 

valores ya van a ir al catastro,  y si le ponemos  por cinco mil dólares si es 

caro, no refleja la realidad  del sector. 

INGENIERO JORGE VELASQUEZ.-Pero aquí también tiene que hacerse 

un análisis , que le dice el marco legal, que haga un análisis de costos 

directos, costos indirectos, costos de mano de obra y para  fines de 

contraloría que toman, es el costo de la mano de obra, la  que está 

establecida en el marco legal,  yo sé que  usted puede conseguir aquí mano 

de obra más barata,  puede hacerlo, no puede contratar un profesional 

para que le dirija la obra,  ya no están  los costos indirectos, pero eso es 

por el manejo propio del sector, pero nosotros  como estudio tenemos que 

incluir todas estas variables,  a fin de que el  estudio cumpla lo que dice la 

norma ,  costos directos,  costos indirectos están ahí. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- No eso nadie lo discute y así es, pero 

lo que yo digo es que  esto va a repercutir directamente  en el cobro del 

impuesto, es decir es tocar el bolsillo del ciudadano,  y esto es político, 

quiera o no  esto tiene que aprobar el concejo  y realmente  el ciudadano 

dice que me dio el Concejo para que me cobre  tanto, yo me pongo en el 

momento que tengamos que ponernos frente a frente con el ciudadano y 

decirle  usted tiene que pagar tanto y él me va a pedir explicaciones, lo 

suyo está bien yo no discuto esto  lo que hago una reflexión es que en 

nuestro medio es un poco duro. 

 

SEÑOR ALCALDE.- Una pregunta nosotros estamos después de doce años 

actualizando el catastro y todo ese tiempo  se ha mantenido  con un 

mismo rubro, estamos  muy conscientes  que va haber un impacto con la 

actualización actual,  eso no hay que quitar eso va a darse y nosotros en 

su mayoría tenemos sentimientos de político, trabajamos  políticamente 

hacia el servicio de la gente,  y donde la gente pega  es aquí donde es 

catastros, entonces  en ese sentido  yo si quisiera  escuchar a Juanito que 

va a estar todos los días con este tema a ver qué impacto se va a dar y que 

impacto  hay hablando de las casas del bono nomas,  con lo que esta este 

momento y lo que están planteando, cual es la diferencia, hasta ahora 
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siguen pagando con el catastro anterior, como estamos hasta ahorita 

quiero tener una idea  de esa situación. 

INGENIERO JUAN TAMAYO.-  Si señor alcalde, Compañeros, me parece 

que el banco de la vivienda otorga  cinco mil dólares y aquí el valor que 

sale de las construcciones oscila entre los cinco mil o cinco mil quinientos,  

que salen  y sobre eso han estado cancelando, porque del MIDUVI 

enviaban  a las personas  que les daban las casas del bono, y sobre ese 

mismo valor hacíamos la reflexión de cuanto estaban pagando y cuanto 

iban a pagar  por eso a la propuesta inicial se hizo una baja de ocho 

puntos  porque al momento si bajamos más  estaríamos bajando más de lo 

que estaban pagando, entonces al momento que venga la auditoria van a 

decir por qué bajaron más. 

SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA.- Una consulta al Ingeniero 

Tamayo, creo que en este momento de lo que se está cobrando cuanto está 

avaluado el metro cuadrado las construcciones, para dar en cuanta  

cuanto está subiendo. 

INGENIERO JUAN TAMAYO.- Estamos hablando de  los ciento cuarenta 

dólares que el metro cuadrado está saliendo en este momento. 

SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA. Y entonces con lo realizado 

estamos acorde a lo actual. 

INGENIERO JUAN TAMAYO.- Si por que hicimos una versión anterior que 

estaba saliendo caro  por eso el arquitecto les pidió que se haga con los 

materiales que se utiliza aquí con la valoración que tenemos eso hizo el 

análisis y se bajó unos ocho puntos de la versión anterior para tener datos 

reales. 

INGENIERO JORGE VELASQUEZ.- Eso  sería  en cuanto a lo que es la 

valoración de las construcciones  que se ha cumplido el marco legal y se 

ha considerado costos directos, y costos indirectos  y la edificaciones se  

están depreciando en función de los parámetros de corrección  que 

establece el COOTAD. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Esos son costos de construcción y 

el terreno es aparte,  es que no todos somos iguales, yo entiendo  que lo 

que tiene  usted son puntos  referenciales nada más, valores referenciales,   
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porque se hablaba de la cámara de la construcción de Quito  ellos tienen 

sus parámetros  de acuerdo al medio, la mano de obra inclusive es cara en 

quito, los materiales  y transporte de materiales son caros, la situación 

nuestra es diferente. 

SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA.- Eso creo que esta utilizado como 

línea base nada mas   

INGENIERO JORGE VELASQUEZ.- Entiendo que  lo del transporte no se 

incorpora con ningún valor pero si la mano de obra que no podemos 

soslayar esos valores. 

ARQUITECTO EDWIN MORENO.- Un poquito para explicar eso no más,  

el tema consultoría   por ejemplo ese aspecto tenemos que fundamentar    

en aspectos técnicos, pero para este aspecto  de la mano de obra 

contraloría emite cada año el valor de la mano de obra, entonces ya hay 

índices, ya hay un mínimo, hablemos que sea veinte dólares, y el medio 

digamos que conseguimos a doce,  pero lo  que nosotros tenemos que 

basarnos es a la tabla, sin embargo,  a esta reflexión nosotros hemos 

apuntalado a la reposición que es el rubro final,  que se le resta el ocho por 

ciento  que se ha ajustado, pero el tema político también lo hemos 

considerado y eso se hace en otro momento no en este, sino  en una 

instancia de ordenanza de la generación del impuesto  es ahí donde 

ustedes pueden manejar bandas impositivas, yo que sé  hasta montos de 

cincuenta mil tal valor o lo que sea pero eso es ya en la ordenanza .    

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Aquí en el centro a como está 

considerado el metro cuadrado. 

ARQUITECTO EDWIN MORENO.- Esta considerado a 240, 280 está 

considerado, eso conversábamos con el ingeniero Velásquez, el BIESS no 

aprueba proyectos con menos de 300 dólares el metro cuadrado. Y si en 

realidad con todas las formulas va a salir un valor que si subirá algo pero 

ahí ustedes deberán aplicar las bandas impositivas o la fórmula para el 

cobro del impuesto. 

INGENIERO FRANCISCO RECALDE.- Hay una cosa que hay que estar 

claros que es lo que explicábamos  a la gente al  momento de la  

socialización en los barrios, lo más importante es que nosotros no llegamos 

al impuesto predial  y que la gente  no se asuste por el tema de la 
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valoración por que tal vez en ese entonces su terreno  era baldío  y ahora 

tiene construcción, el avaluó va a ser superior, pero el avaluó del terreno, 

va a tener un mejor avaluó para poder vender y eso es lo que se explicaba 

que va a ser beneficioso para hacer un préstamo, para hacer un crédito 

que la gente está metida bastante en eso de los créditos, con la agricultura 

es positivo, el tema del impuesto predial,  es muy independiente  es lo que 

se les explicaba , es decir los concejales pueden,  decidir  subir como no 

subir, y eso  tiene que quedar  muy claro que nosotros como consultoría 

llegamos a la  valoración del suelo y la construcción, no al impuesto 

predial,  el  impuesto predial ya es un tema de ustedes. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- En eso estamos de acuerdo. 

DOCTOR ANGEL LOPEZ.- pero hay que tomar en cuenta que con el nuevo 

impuesto se tomara en cuenta para la plusvalía.  

SEÑOR JUAN GUEVARA.- Ósea beneficia tener un costo real, habrá que  

socializar a la gente para que se dé cuenta que su terreno  que costaba 

diez mil va a hacer un crédito  de cinco mil no  le dan y si ya el terreno ya 

revalorizado cuesta cincuenta mil  ya le dan porque tiene un mayor 

respaldo. 

INGENIERO FRANCISCO RECALDE.- El catastro no es negativo, el 

catastro es positivo, en muchos factores. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- No estamos en contra de su trabajo, 

lo que estamos haciendo es reflexiones  de que es lo que va  a suceder, es 

que al valorar una propiedad al valor  real, no es solamente el tema 

impositivo,  no es solo impuestos, por decir un terreno que cuesta  veinte 

mil dólares en una compraventa tiene que pagar 200 dólares  de alcabala 

que es el  uno por ciento, casi el mismo valor en el registro de la 

propiedad,  casi el  mismo valor en la notaria,  no es solamente b el tema 

impositivo, ósea nosotros podemos , y la ley dice que con el nuevo catastro 

no se puede  cobrar  menos de lo que se estaba cobrando, eso dice la ley, 

si nosotros  teníamos sesenta mil por impuestos con la nueva 

actualización  podríamos  llegar a sesenta y un mil estamos cumpliendo 

con la ley, pero  el asunto es como quedan ya valoradas esas propiedades y 

cuál  va a ser el impacto después de la aplicación del catastro. 
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INGENIERO JORGE VELASQUEZ.- ahora vamos a ver  el método para la 

valoración del suelo rural, la base legal se considera también el artículo 

495 del COOTAD, que el valor  de la propiedad se establecerá  la suma del 

valor del suelo  y haberlas   de las construcciones que se hayan 

identificado sobre el mismo,   este valor constituye el valor intrínseco 

propio  o natural del inmueble y servirá de base para la determinación del  

impuesto  y para otros efectos tributarios y no tributarios. De igual 

manera el valor del suelo que es el precio unitario del suelo urbano y rural 

que es  el determinado por un proceso de  comparación con precios de 

venta de parcelas y solares de condiciones similares, u homogéneas del 

mismo sector  multiplicando por la superficie  de la parcela o solar. Los 

componentes son el terreno, el valor con el precio comercial, las zonas 

homogéneas el valor del terreno  la construcción de acuerdo a la tipología y  

el valor de la construcción que nos da  el avaluó total del predio. Nosotros 

hemos tenido que realizar una investigación  en campo de las 

transacciones o de los solares que están en venta  tanto  en el área urbana 

como en el área rural  para lo cual  nosotros diseñamos una ficha  en la 

que nos  permitió obtener cierta información relacionada  a los costos de 

las construcciones a los costos de venta de un predio que en algunos casos   

tenían construcciones y en otros casos  tenia exclusivamente el solar como 

tal, se ha desarrollado con un nivel de confianza del 95 por ciento,  y con 

un  margen de error del 5 por ciento. 

INGENIERO FRANCISCO RECALDE.- En el área urbana estamos 

contando con, mil setenta y siete en total, y se han desarrollado 200 

predios de muestra,  hemos hecho una investigación puerta a puerta 

donde se ha preguntado  a los propietarios el valor comercial en cuanto 

estarían dispuestos a  vender su terreno  y las construcciones, eso en lo 

que es el área urbana,  en el área rural se realizó alrededor de unas 

quinientas muestras,  en todo el cantón este estudio se lo ha realizado 

analizando todos los servicios que tiene cada lote sector, el relieve y todo. 

De ahí de estos estudios como resultado se obtuvo el mapa geoeconómico 

tanto de la zona urbana como de la zona rural. 
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EL INGENIERO FRANCISCO RECALDE EXPONE  A TRAVÉS DEL 

INFOCUS EL SISTEMA QUE HA SIDO ENTREGADA AL GAD MUNICIPAL 

PATATE CON DIFERENTES EJEMPLOS APLICABLES. 

RECOMENDACIÓN:  

 Se convoque a una nueva sesión para que se exponga  y explique ya 

en el servidor mismo  como quedo el sistema, y se despeje todas las 

inquietudes existentes. 

 Se les invitará oportunamente a la capacitación absolutamente a 

todos los Señores Concejales y Técnicos para que todos tengan pleno 

conocimiento del sistema.  

 

Sin más que  tratar  y  al  haberse agotado el  orden  del día, el Señor 

Alcalde  declara clausurada la sesión ordinaria siendo las  12h07 minutos,  

firmando para constancia y unidad de acto el Señor Alcalde  y Secretario 

quien certifica. 

 

 

Lic. Medardo Chiliquinga                          Ab. Daniel Mosquera Garcés 

ALCALDE GAD PATATE                             Secretario General 
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